
 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _17 de noviembre de 2020  

 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1630 del 28 de octubre 
de 2020. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 

 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Auto Sustanciación. No. 7000 
Rad. 025-2016-00332-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto No. 1630 del 28 de octubre de 2020, que terminó el 
proceso y ordenó el desglose a la parte demandada; al respecto el Juzgado observa que el 
recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 
319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de 
tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 1630 del 28 de octubre de 2020, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 



Informe al señor Juez: dentro 
demandada, aporta liquidación de c 
de Cali, trece (11) de noviembre 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustandador 

RIPU 

JUZGADO DÉO1M0 CIVIL N'UN 
Santiago detall, trece (13 

Autos 
Rad. 

Dentro del presente proceso, et apodera 
de crédito para su aprobación. 

De la revisión a la misma encuentrá el despacho que los valores -utilizados por el
mprnorialista y los ordenados en ti mandamiento pago están incompletos, por to que 
en aras\ de evitar yerros que dilaten el presente ámite,-se le‘ requerirá para que presente 
la liquidación ceñida a los valores cOiisIgnadós en el mandamiento de pago, informando 
en ella si, la parlé demandada ha realizado abonos y de ser así‘se indique .el monto y la 
fecha en que los realizó. 

-DE CÓLÓNIBIA 

-'...apoderado de lá parte 
iyate proVeer. Santiago , 

'EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
dos mil veinte (2020) 

o. 1657 
11-00 

e la parte demandante,. presenta liquidación 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

REQUERIR al- ap&brado judicial de 
de crédito.ceflida a los' valores del ma 

NOTIFÍQUESE, 

RESUELVE: 

e demandante, para que aporte la liquidación 
miento de pago. 

JUáADO ibe CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

- En Estado No.  90, de hoy se notifica_a/ '
test:luto* aúto anterior. 

Fecha-. lid0~0 11 de 2910 

~des de tiembla 
IketkiPahn 

aliste Casi' 



SIGCNIA 

*cho del señor Juez, el 
ito. Sírvase proveer. 

SENTENCIAS 
vol (2020) 

• 

cuerdo con el iflforme ác'n'respeë.to a la liquidación del crédito 
oda por la parte,,actora, no sé aIodIpuesto en el artIculo 48 de la ley 675 de 
“Atlic los prócesos ejecutivos (...) el título 

ejecutivo cante solamente expedido por el 
--J administrador ningún requisito rn proced1mrOnto adicional y copia del certificado de 

intereses expedido por la Stiperinteivieøcie 8a0çana o por el organismo que haga sus 
veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice Un interés inferior (4, razón 
por la cual este despacho requenrá a le apoderada para que auegue te certificación de la 

a expechda. por el adminitrac1Órd& VIS, en virtúd de , 
lo anterio, el Juzgado

, 

n de prédito de 
diva tertfficapión 



7,71r, t 

Informs a!~ 4uew Que el pre 

Por la parte .demananttdesstiendb
Santlago de tali, trece (13) de novie 

Mato el informe que antecede, se tiotane,
por la porté demandante, donde por petic 
Efficontrar bienés para embargar a nombn 
en'eel nuffleral- 4° del artkulo 316 del 
todas las pretensiones dentro del EitUrt 
br!vemente expuesto, et'Jugado, . 

TERCERO: ,DEJAR A DI POSICON di 
adelantado por I BANCO PROCREDIT
con radicación los  bienes 
érnbargó derernanentes existente I. 31 

CU O ORDENAR el ~lose 
parte ~dada, con la anotadóndeqt

,QUINtO: En irme el presente y cum 

MOM 

n memorial presentado 

-eywilierytrá indienteesóler,mémonial presentado 
su poderdante, delikate de las pretensiones, por no 

elNspach conforme'alo preceptuado.
eLtresistimierlki incQndicioñal y expreso de 

lug
•

Of a condenat- en costas ' y expensas., Por lo 

Condidonal de todas las pretensiones de la 

IyQ SINGULAR propuesto 
ZAMBRANO DIAZ. 

all deltro del proceso 
ELFfk ZAME3RANO DIAZ 

s€4‘te procésoí en virtud del 

pate ser entrIga os a la 
ca lada en tu totalidad. 

HM> del proceso. 

echa: I  7 de•yloviembre de 2020' 



,17,1 

Informe al señor Juiz: Que el 
por 1,9 parte Osimandapte desistie
Santiago de Cali, trece (13) de n 

JOSE FRANCIScÓ PUERTA YgPE 
-El sutanciaØor

Visto el'info:rme- que antecede, se tiene 
por lá parl gerpondante, r donde por peti 
encontrar bienes plra enlbirgar a norn 
en et numeral 4° del-articulo 316 del Cf 
todas las pretensiones dentro del'aAu 
brevemente expuesto, el juzgádo , 

PRIMERO,: ACEPTAR el desistimien o e 
' demanda que hace la parte,actora. 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación 
por GRUPO QONULTOR ANDINO S. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantanle 
asunto) En casó de existir embargo de 4ei
perfecciohlr dentro-del término de 
el inciso 5° 01 art. 466 del C. G. Prelaçlonaa 

EMBaR(Q preventivo de LasaccioneS 
demandado DANIEL JACOB 
de octubre del-201'7 y comunicado poreic 

'77,11.fpn í` 

con némorial Presenta» 

ENUNCIAS 
nte (21520) 

ndjente resolver' rnémorial- presentado 
dislste de las pretensiones por no 

*Irme a la préceptuado 
esistimiento incondicional y expreso de 

ar,a condenar en costas y, expenlas. Por lo 

ircondiçional de todas las pretensiones de la 

oceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto 
DANIEL 130 WILLIAMS. 

secuestros decretados en este 
decretados, 'radicados o' de llegarse a 

r sectittarla como lo indica 

elan corresponder y sean de propiedad del 
.273, ordenado en el auto No 1620 del 30 

2.244 del 30 de octubredel.2017. 

e de Ja ejecución para ser entregados a 
ta sido cancelada en su _totalidad. . 

HIV° del proceso. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECÜCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.  00 ,de. hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

: 11 de InvIlinlbre de 2920 

pdeSdO gfratetée 
ihmit~ 

CorkotabtardeamiCesmil 
- Secretaria 

- 



memorial presentado 

'el inform que ante
parte andarte 

a 
r GRUPO CONSULTOR AN DI 

SEGUNDO: ORDENAR el levantarnie 
slot°, n caso de existir embarç 
-perfeccionar 
el * del art. 466 del 

EMBARGO TE N de la 
e senor JOSE .RO CH 
de aaostó del 2014 y comunicad 

Net memorial, presentado 
de s pretensiones, p4i- no 

forme a 19,preedeptuado 
incondicional y expreso de 

costas y expensas, Por lo 

, 
onat de todas las pretensiones de la 

taros decretados én este 
os o de ilegarsé a } 

a comb ro • 'ea 

E * ORDENAR el desglose lo s base de le ejecución par 
la'ariotaíónde ha sido cancelada en su tótalidad. 

a ser entregados a 



••• 

Inforine al señor Jfiel: qué el préSép 
por la parte demandante desistie.rick0e 
Santiago dé Cali; trece (13) de novsein 

Josg, FRANCISCO PUERTA YEPIES 
\El sustanci‘dor, 

SIGCMA 

Despacho, con memorial presentado 
ter~es,Slrvaseproyeer. 

`IMInte,(2020) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL M E EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago  Call, trece (13) hofiembre -de doe mil veinte (2020) 

Auto inter‘ o.1662 

Visto el informe que antecede, se , 
por Ja :parte demandante,, dpnde, por 
epcoptrar bienes péra.embegar anottbre,
ervIl.,:numeral 40 del. articulo 318del C,CIP..1., a 
.todas las pretensiones dentro del esu 
brevemente .expuesto,. el 'Juzgado, 

encuentra pendiente resolver memorial preséntado 
su poderdanfe, desiste de las pretensiones, por no 
'mandado; et Despacho conforme a lo preceptuado 

tará el desistimiento incondicional y expreso de' 
lugar ,a condenar en, costas y expensas. Por lo 

L VE: 

PRIMERO. ACéE4M el delistimiento elpresó e incondicional de todas las pretensiones de la 
demanda que hace la parte actora. 

sEdumx). /DECRETAR la terminación ,det, wesente proceso EJECLMVO SINGULAR propuesto 
por GRUPO CONSULTOR KND1NO SA en contra de \ MARIA DE LOS ANGELES RAIGOZA 
GRAJALES. 

SEGUNDO: ORDENAR el leVantamiento med,idas\caulélares y secuestros decretados en este 
asunto. En balo de existir embargo -delRemarlentes' ~intactos, radicados o de flegarse a' 
perfeccionar dentro del término' de ejecutoria ‘4e-ésteiuto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. rélacionadaS a continuación: - 
• EMBARGO Y REtENCION de la quinta e del sueldo que exceda el mínimo, devengado por,

la señora MARIA DE LOS A' NGELES RAIGOA ORMALES CC31.447.Q27, ordenado en el 
auto No 316 del- 29 de febrero del 2016 y comunicado pOr el oficio 669 del 07 de marzo del 
2016. 

TERCERO: ORDENAR el desgkise,de cloc9merk e de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada An su totalidad. y-

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anteçior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

( 7. JUZGADO 10° CIVÍL mumcipm. DE 
EJECUCION DE, SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. -  90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

recha: 17 de npviernbre do 2020 

Juzgados de Efreadda 
Ovikkiti~es 

Carbiltdialkati Cia# 
Seuebdo 



' 

Informe el señor Juez: Que el presenl 

por 'la parte dema 
Sírvase proveer. 
Santiago dei Cal anee (11) de hovie'nip' 

OSE FRANCISCO PUERTA YEPE 
El suStanciador 

Visto el informe que antecede, se tiene 
por la parte,cleman~, donde
por lo que de pon con el At 
preceptos, legales estableckfot para tr
parte act«a Por lo brevemente expuesti

SEGÜN\ el leva 
este asuntó. existir 

4 

prfeccio har dentro chil 'término 
el inciso 5.° G. 

• EMBARGO Y RETÉNplól9 de los. .dinei 
las cuentas corrie de ahorros
CC 1.14 , ordenado en etaittó" 

• oficio', 1542 del 26 deabri1 del 2016. 
maÁRp e que- exc 

MELISSA LENISGONZALEZ ÇC 1.144. 
• del 2016 y oniunicad&pÓr el olt7p 1543 

EMBARGO del 25% de los onQrariosdi. 
demandado MELISA', 
ordenado en el auto No I t20 del 1 I dé 
25. de julio del 2017: 

i EMBARGO del onoratt
demandado 
OCCIDENTE epacta 
oficio 104001 (11125 de julio del , 

TERCERO: ORDENAR el desglose 
la prte dfmandada, con la anotación_ 

,cyArtTot- en firme et presente y cum 

CÓPIESE, K011, 

SIGMA 

memorial presentado 
pago tptál, de la obligación. 

1501313. 

•íycpuentra‘pendiente'resolver memorial prese-ntado 
iacióñ del proceso' pór pago total de la obligación,' 

elevadaI C.G.P, la .solicitud  se atempera a los 
mnera favorable `presentada por la 

IGULAR por pago total de 
COLOMBIA PROMEDICO 

secuestros decretados en 
icadaí ó de llegarse 'a 

secretaría como lo indica . 7 

os en los bancos en 

16 y comunicado por el 

irno, que devenga el demandado 
,ordeñado auto No 2820 del 26 de abril 
le abril 

ie réttación de servicios, que devenga el 
44.134.153 n la CLÍNICA VeRSALLES, 
17 y 5omunicaçJo por el oficio 19-4000' del 

se de la ejecución para ser entregados a 
n ha sido cancelada en su totalidad. 

JUZGADO CIVIL MUNiCIPAL DE , 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 



De acuerdo con el informe que ante 
informand9 que se dejaron in efecto, 
parar que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

, 

.1.<,M, • P571T,TI:77 

, 
Informe al señor Jueí:, dentró del presente,se allega comunicación de BANCO CAJA 
SOCIAL informando que sé 5ieJaron sin efectolos embargos. SiÑase proveer. Santiago de . 
Cali, trece (13) de noviembre C)0). \ 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA N'ERES 

JUZGADO DCfMO ÇIVII.. MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓNDE,ENTENCIÁS 

Santiago de Cali, trece,. (1 noviembre de dos mil veinte (2020) 
Auto interipcutorio Nó. 9015/ Rád. 0242016-00598-00 

a comunicación de BANCO CAJA SOCIAL 
juzgado agregará el escrito a los atitris 

AGREGAR V IONER N(CONOCiutENTGeI anterior escrito proxieniente BANCO CAJA 
SOCIAL, para que conste lo que allí _se expresa y quede en conocimiento de los 
interesadgs pera los, fines legales consi entes; 

NOTIFIQUESE, 

CARLOS 

JUZGADO 10* CItifIL MUNICIPAL DE 
EJECÚCION DE SENTENCIAS, DE CALI 

En Estado,No. 90 de l'iosy se notitica.a las 
partes el auto anterior. 

J 

Fecha: .17 DE NOVIEMBRE DE 2020 

/ CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretado 



• 9, 

IGCMA 

e entro- del señor secuestre 
) JOSE MEJIA MUERGUElTlO.Slrvase proveer Santiago de Cali, trece (13) de 

Santiago de Cali, trece- veinte (2020) 
Auto ~tout 00 

, 
De acuérdo-con infórrn, e'ciu a 
PEDRO JOSE MEJIAMUERGUE
agregará el escrii9a lot autos para 

) 
comunicación del señor secuestre 
form&sóbre su gestión' Juzgado 

oveniente del senor 
qué alíe exprésa y 

uipntes. 

lecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 

,)* 



.15 '17,14r7 ,
• 

' Informe al señor Juez: Que el pressInte: 
portado por la partedemandada. Sírvase 
de dos mii veinte (2020). 2\ 

El sustandádor, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBU 

JUZGADO 
EJECIX 

Santiago de Cali, trece (13 
Auto interlocutorio 

En atención al memorial que anteced 
ESPECIALES SAE,« otorga poder am 

, para que la represente en) 
del presente próceso ejecutivo;' por lo 
reconocerá personería para actuar. 

En çuando a la solicitud de habilitar la 
menester informarle al .interesado - 
Ejecuciód de Sentencias dé Cali, no 
se están adelantando con las trámites 

GCMA 

a a Despacho, con memorial poder 
antiágo de Cali, trece (13) de noviembre 

MUNICIPAL DE 
NTENCIAS - 

noviembre de dos mil veinte (2020)-
11 Rad. 029-2008-00008-Q0 

'demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS 
suficiente alDR. CESAR JAVIER' CABALLERO

inos corfferido en el memorial poder y dentro 
conformidad óon el Art. 75 y 76 del C.G.P., se 

orma para la revisión digital del expediente, es 
mente los Juzgados 'Civiles Municipales de 

el mencionado mecanismo, pues apénas 
ente de digitalización,de expedientes. 

No, obstante, .se tiene el correo que á4tí. se describe para la asignación <dé citat. 

gdoNecrIncali@cendoi.ramaiudicial.aoy.co. 

En mérito' de lo expuesto, el Aizgado, 

PRIMERO: CONOPER personerla suficiente para actuár al DR. ÇESAR JAVIER 
identikado on C.Ç. No. 91.355.894 y portador de la T.P. No. 

204.897 del CS. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
, demandada. 

SEGUNDO: DEJAR EN CONOCI 
la asignación de citas, para la revisi ( 

NOTIFIQUESE, 

:00iTeo .defateci6r1.ai-Oblico destinado para -, 
ocetot'júdiciales., 

) ' 

_Juzaskodtoo CIVIL MUNICIPAL DE 
• 'EJecucioN DE SENTENCIAS DE CALI 

Estado No. 090 de hoy se notifica a 
tito anterior: 



• r,7 1,1*-IW f idr """11 ' 

erado de la• 
rain° de 

^ 

~I de la parte 
e;los oficios 

resuelto 

,octubre de 2020, 



con solicitud del 
mate. Sírvase proveer. 

del C.G.P. y en 
ra que el vehículo 

ncuentra embargado (folios 
propusieron objeciones 

r adelantecon la ejecución 
del CGP para señalar 

CLASE AUTOMOVIL e 

CHEVROLET MObELO MARCA 2013 
7600183'173 . , , 

276D0183173 LINEA SAIL LS I 
-\ 

40.• 
ubicado CALLE 
18.80p 000.00). 

na duración de una hora, siendo 
totitt del al/3W y postor hábil 

iidad, el equiválehte al 40% que 

r pna vezeri un término no inferior a 
úno de los 'coa de más, amplia 

at, conforme a.las exigencias del Art. 
itada norma,, 'en el sentido dé allegar 
1theit delos bienes dártlente 

tramitará de FORMA 
I Csp.12, y el pr,ot 

a, para, lo cual se deberá 
lado de Ejecución 

conformidad ¿on lo 
;ien ¡as publicado en té página 

siguientes links: (i) Juzgados 
I Cauca (Cali) - (iv) 



• juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 
SIGMA 

Juzgado Décimo Civil Municipal dé Ejecución de Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 
2020 

NOTIFÍQUESE;

034-2015-00118-00, 17 

N. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy se notificka - 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 17 de noviembre de 2020 

• juzgados de Elote:~ 
•OvHeiblanidpales 

• Carlos &kurdo Silva Cant 
• Secretario 



Informe al señor Juez: Que: el presénte expediente 'pasa a Despapho con solicitud del 
apoderado de la parte demandante para ftjarrecha de diligencia frie, remate. Sírvase proveer. 
Santiag6 de Cali! trece (13) de noviembre de dos mil -veinte (2020. 

, • 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA \TRES 

Como_quie4 que se reúnen 
aplicación a kis principios de 
de plíces, C10-697 de propiedad de 
15 Cdno.2.), 'secuestrado (00-78, 
objeciones al avalúo (94), y obra en 
la ejecución (folio 52-13), cump' 
para señalar fecha y hora para ilev 
expuesto, el Juzgado, 

PRIMERO; A. SENAL
2021, para que tenga 
siguiente descripción: 

IL MUNICIPAL DE 
E SENTENCIAS 

noviembre de dos mil veinte (2020). 
ad. 32-2014-00337-d0 

N 

lecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en 
o considera q'ue el vehículo 

mandada, se encuentra embargado (folios 
¡no de traslado 'no se propusieron 

°videncia que ordenó seguir adelante con 
a lo previsto en et artículo 448 del CGP 

la audiencia de remate. En mérito *de lo 

CLASE CAMIONETA COLOR 0 PERLADO 
TOYOTA' MODELO , 207 

CARáOCERIA , STATI RIE : se 31V75079517 
JtMBD31V11079517 LINEA RAV4 CHASIS 

El cual se encuentra ubicado en el 
fk4o.44 Á -11, y se-encuentra avalu 

B".- La dlHgecia comenzará-a la hor 
postura admisible la que cubra ese te 
el que previamente consigne ante el Banco 
ordena la ley. 

C.- PLUMMESE el respectivo avi 
diez (10), días a la fecha señalada 
circulación o a falta de este, en u' 
450 del C.G.R Dese cumplimiento iri6a0 
junto con las publicaciones los ce 
actualiza expedido dentro del mes an 

o et FORTALEZA. .A.S. en la CARRERA 60 
.00). 

, 
y tendrá una duración de una hora, siendo 

(70%)-del *total del avalúo y postor hábil 
ado de fa ciudad,el equivalente al 40% que 

mate, Oor una vez en un térm ino no inferior a 
ate; en tino de los periódicos 'de mis amplia 

lifusora loc,al, conforme a las exigencias del MI. 
citada 20 de I  norma, en el sentido de allegar 

y libertad dé los bienes debidamente 
flor a la ftichá de remate. 

reffiáté se tramitará de FORMA VIRTI.141.,., de conformidad con lo 
culo 452 del C.P.P,, y elprotoolo de aUdiencias publicado en la página 

(i) Juzgados 
lizgado de es - Mica (Cali) - (iv) 
ivil Municipal de Ejecución de Sentencias Comunicaciones - 



Ritem 
contso superior de te judicatura 

República de Colombia 

NOTIFÍQUESE, 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali, Valle del Cauca 

CARLOS JU lO EPO VARA 

032-2014-00337-00 

SIGCMA 

r JU ADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy se_ notica_a 
las partes el auto anterior. 

Fécha:  17 de noviembre de 2020 

\ juzgados de Efeenciáti 
Civiles Municipales 

~Sois Eduardo Silva Ontet4
Secretado 



infonne al sefloe Juez: Que- el presente e 
apoderado de la parte demandante 
Santiago de Cali, trece (13) de nóviem 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPE,S 

7, 

lente pasa a, Despacho cop solicitud del ' 
diligencia de remate. Sírvase proveer. 

mil veinte (2020). 

• JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUÇIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago dé Cali s trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
Auto interlocutorio No.. 9009/ Rad. 29-2d18-00483-00 

De actierdo con el ,informe que ant 
. actora, presenta memorial solicité:1 
en el asunto; en observación al Art, 
no es procedente, teniendo en c 
encuentra embargado no se encuen 
que este a lo dispuesto en nuestra horma 

En mérito de lo e.xpuesto,yel Juzgado, 

• 

NEGAR LA SOLICITUD e-INSTA 
procedimental (Ad. 444 C.G.P.). 

NOTIFIQUESE, 

erva -que el apoderado judicial de la parte 
a de remate del bien inmueble embargado 

considera el Despacho, que la sólicittid 
bien es cierto que el bien inmueble se 

, por lo que se instará al peticionario a 
ocedimental. 

ELVE: 

()nado a que se esté a lo disptiesto en la norma 

• jUZGAD010°CIVIL MUNICIPAL kg \ 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 090 de hoy se notificka 

• las parto,» et auto anterior. 
17 de ~Oye de 2010 
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Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del C,ánca 
SIGCMA 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias (y) Comunicaciones - (vi) 
2020 

NOTIFIQUESE, 

14-2018-00206-00 r JUZGADO 10° civiL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 090 de toy se notificka 
las partes el auto aríterior. 

Fecha: 17 de noviembre de 2020 

juzgados de Ofrendáis 
Civiles lbinnidpalles 

~los lideardo Silva Cuida 
~retarle 



-4117P.Z., 17: 

Informe al señor juez: Que el pre 
apoderado de la parte demandante
proveer. Santiago de Cali, trece (13) 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REP,Li 

JUZGADO D 
EJECU 

Santiago de Cali, trece 
Auto Intellocutorio' 

S1GCMA 

ente pasa a Dspatho con solicitud del 
pego de 'nos judiciales. Sírvase 

WAre de dós-mil veinte' (2020). 

L MUNICIPAL DE.
NTENCIAS` 

embre de dos mil veinte (2020). 
Rad. 023-2019-00015-00 

Dentro del Presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la ..Paile demandante no le enmonta satisfecho, por lo que se procede a , 

o y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón plor la cial y se ordena la entrega de los Mulos judiciales de 
consultar, la págiña, web del ban 

'conformidad a lo preceptuado en élart( Ío 447diEC.G,P. - ttpandO lo embargado fuere 
dinero,, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreeco.hasta la concurrencia del valor liquidado (...)". 

Teniendo eh cuenta que se ercutntran aró 
$3.881.08.i y costas (fi 32) $ 410,000, cuya s 
abonos por la 'suma de $ 1.431.277.00, 
títulos a favor de la parte demandante, los 

« consignados en la cuenta única, por 

PRIMERO: POR SECRETARI 
MULTIACTIVA DE ASOCI 
apoderado judicial DR. STIVEN MU 
No. 14.638.909, los títulos judiciales qu 
360.422, los cuales s‘ relacionan a 

1s las liquidaciones de crédito (fi. 51) 
nde a $4.291.081, y se han realizado 

r la cual se ordenará la entrega de los 
os que se 'encuentran actualmente 

virtud de lo anterior, el Juzgado 

a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
ENTE COOPASOCC, a través de su 
YAidentificadó con cedula de ciudadanía 

epcuentran en II cuenta única, por valor de $ 
n: ^ 

O* CIVIL MUNICIPAL DE 
ION DÉ SENTENCIAS DE 

CALI - 
En EstadoSo. 090 de hoy se'notificka 
las planee el auto anterior. 

11 de novleinbre de 2020 



Informe al señor Juez; Que el pr 
apoderado de la parte demanda 
de Cali, trece (13) de noviembre de 

sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

1REP 

JUZGA 
• EJE 

Santiago de Cali, trece 
Auto interlocutorio 

lente pasa a /Despacho con solicitud del 
ión crédito.. Sírvase proveer. Santiago 

veinte (2020). 

COLOMBIA 

IVIL MUNICIPAL DE 
SENTENCIAS 

°vimbre de dós mil veinte (2020). 
9/ Rad.,0112013-00427-00 

De acuerdo con el inorme que antecede, con respecto a la liquidación del érédito aportada 
por la parte actora no se ajusta ni atisaMe a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C.'10 ). toda viaz que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito. ' 

Lo anterior en aras de economía procesa 
,aportada y\ se agregará sin considerad 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos 
este Juzgado. 

NO TENER EN 'CUENTA ,LA 
précedente por lo expuesto en la partp, 

NOTIFIQUESE, 

lo (tul no se tenánft en cuenta la liquidación 
n, recordándole a la parte que no se realizaran 

que sea necesario. En <irtud de lo anterior 

)CRÉDITO aportada por ta parte actora 
este proveído 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

• CALI 
,—En Estado 'No. 090 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha.:  17 de norleinbre de 2020 
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con solicitud del 
icialet y aporta I. 
mil veinte (2020). 

órado 'udicial de la parte 
ucción de- Íos oficios 3508 1

ora-, ya fue resuelto 

parte actora,' no se 
, 455 y 461 del C. 

o se .tefldrá en cuenta la liquidación 
)le a la parte que no se realizaran 
ie' s 'o. En virtud de lo anterior ' 

B376 de fedvá 14deseptlémbre de 
form4ada lo expuesto en la parte 

ara el retiro de los 

aportada por la parte 

/1 



' 
, 

Informe si señor Juez: se recibe~rato de cesión de derec.hos de crédito. Sirvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de noviembre dl dos mil veinte (2020). 

El sustanciadqr, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPU 

JUZGADO D 
EJECUC 

aptiago de Cali, trece el 
\ Auto Interlocutorio 

• 

De acuerdo con el informe que antecede, 
cesión celebrada entre RF ENCORE 
que revisadas tas documentales,' 
documentos de. 1F ENCORE si no 
totalmente diferehté-a la que suscribe e 

Por lo que previamente a resolver~ la mol 
anunciados. 

-Certificado de existencia y repre 
indique a que folio está el representante . . . 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

PRIMERO: PREVIAMENTE ,A RE 
anunciado en la parte motiva de esta 

NOTIFIQU$E 

•11, 

'COLOMBIA 

CIVIL MUNICIPAL DE 
E SENTENCIAS 

,ffibre de do0 mil veinte (2020). 
Rad. 035-201200460-00 

0bserva que está pendiente por resolver sobre 
CONEXA INMOBILIARIA LIMITADA, por lo 

a el Despacho que no se aportaron los 
FINANCIA S.A.S. quien es una entidad 
de cesión. 

solicitara que aporten los documentos 

E ENCO1E, actualizado, en el. cual se' 
e autoriZa la cesión del crédito. 

RESUELVE: 

a cesión. Alléguese el documento 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
'EJECLICIQN DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 090 de hoy se notifica.,a 
las partes el auto anterior: 
Feche:  ir de noylembresk 2020, _ 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho, con constancia de 
depósifos judiciales, informando error en riomt» de beneficiario. Sirvase proveer. Santiago 
de Cali, trece (13) de noviembre, de dos rYtli veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANtISCO PUERTA YEPES 

JUZGADO 
EJEC 

Santiago de Cali, trepe ( 
Auto sústanciad6n 

Dé acuerdo con el informe que 
informa inconsistencia en la prov 
al valor. 

Revisado el expediente se tiene que, e ) 
la idqntificación del beneficiario, motivo. 

En virtud a lo anterior, .el Juzgado 

PRIMERO: C`ORREGIR el auto No. 
indicar que el valor a entregar á la 

NOTIFIQUESE, Y CÚMPLASE 

•••• 

IL MUNICIPAL DE 
ENTENCIAS 
mbre de dos mil veinte' (2020) , 
ad. -024-2013-00902-00 

ne que el Ares de Depósitos Judiciales, 
7de fecha 21 de octubre de 2020, respecto 

incurrió en yerro involuntario al no disponer 
será corregido., 

fe9ha 21 de octubre de 2020, en el sentido de 
andante, es $ 1.27.880.00 

„JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
excuttem DE SENTENCIAS bE CALI 
En Estadç'No. 090 de hoy se ríotiflcaa. 
las paites el auto anterior. 
Fecha: 17 de nolernbre Oe 2020 , 
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.o gon derecho de 
;en et que solicita 
lago Cali; trece 

megeo- SENTENCIAS 
Cali, trece (f3JØ noViembre de d$ mil veInte (2020) 

iandadaPATRICA SALAZAR MORALES, 
i lva el escrito de terminación del proceso 

Revisado el ecpediente se tienequelap3jtedeahdada presentó escrito de terminación 
et 16 de diciembre de,2019, petición que 4to resuelva mediante auto No. 899 de fecha 25 
de febrero dé 2020, e le cual izad4 portas partes, 
sobre acuerdo depago y terminación , ) ación. 

escritoAsí las cosas, se evidenca que. el dØpaclo si dio tramite al.  de terminación 
presentado por la !arte demandante mediante auto No 899 de fecha 25 e febrero de 2020, \ 

expuesto -en la, parte 



~Idiots' pdder. 
le noviembre 

020)., 

FiONIERO 
,SANCHEZ 

)oder y dentro 
deICGP se 

, 
UMBERTCY 
No. 41.557 

mandada. 

< 

• 



Informe al señor Juez: due el prestinte expediente pasa a- despacho con memorial 
c_cintenedor de liquidación de crédito. Sniase -proveer. Santiago de Cali, trece (13) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciad«, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

JUZGADO DÉCIMO ,CIVIL 
Santiago de Cali, 

De acuerdo, con el informe que ani
contenedor de liquidación de crédito, 
aisportdrá_que%por secretaría se corra 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

PRIMERO: POR SECRETARIA có 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

DE gJECUCION 11E SENTENCIAS 
bre de dos-mil 'veint,, (2020) 

No 6991 
50-00 

erva que la parle actora, aporta memorial 
e conformidad al Art 110 del C.G.P., se 

!a liquidación de crédito. 

a la liquidación de crédito en los términos 

a 

JUZGÁD01106 CIVIL MUNIC.IPAL DE 
LIECLICION PE SENTENCIAS DE 

; CALI' , 
En Estado No. 90 de hoy se notifica_a las 
partes eí auto antedor. 

i/achá:  17 4e noviembre de 2020 

~dos de afondé§ _ 
Oven Mkim ~tes 

Orklaileente~Oatel 
fores~ 



Informe al señor Juez: dentro del' 

T?- . 

gedue' Civiles de Ejecución' 

Vallé del CAUCA 
SIGCMA 

lega comunicación dé BANCOLOMBIA y 
PROGRAMA SERVIOS DE TRANSlTOinformando que m'a dejaron sin efecto los embargos. 
Sirvasé proveer. Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCOS PUERTA YEPES 

EPUBLIpA DE QOLOMBIA 

JUZGADO D 
EJEcpa 

Santiago de Cali, trece 
Auto Interlocutorio 

De acuerdo con el informe que ant 
PROÓRAMA SERVIOS DE TRANSI 
Juzgado agregará el escrito a los aut 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

. AGREGAR Y PONER EN CONOCI 
y PROGRAMA seRvios DE T 
en conocimiento de los interesados' Pata 

NOTIOQUEáE, 

L MUNICIPAL DE 
ENTENCIAS 

viernbre dedos mil veinte (2020) 
ad. ü28-2009-01313-00 

allega comuiiicaéión de BANCOLOMBIA y 
ando que se dejaron sin efecto los embargos, 

ra que obre y cpn te: 

el anterior /escrito proveniente BANCOLOMBIA 
atique conste lo que allí se expresa y 'quede 

ales consiguientes. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 99 de hoy se notificaea las 
partes,e1-auto anterior. 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 



Informs al señor Juez lentro del pr nte, se allega comunicación- de BANCO ,CAJA 
proveer. Santiago de 

19PCSCAJA SOCIAL 
el escnta'a los lutos 

esçroproveniente BANCO CAJA 
miento de los 

• 



SIGCMA 

Morro, al señor Juez: Que el pres. 
de la parte demandante, aporta 
cesión de crédito. Sírvase proveer: 

in% (2020). 

tanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPE 

REPUBL 

JUZGAD 
EJE 

Santiago de Cali, trece,
-Aut9 Interiocutoilo 

Dentro del presente proceso, 
FERNANDO PUERTA CASTRILL 
las entidades BANCO DE OCCI 
ITDA, para que se proceda oon,

, requerido por este despacho 

Revisado los documentos aport 
se evidencia que, los representantes 
personas legitimadas para sqscri 
MARIA SOLIS, ni DR. EDGAR 
certificados:' 

Ahora bien, el a 
despacho, pues el r 
BANCO DE OCCI 
actualiza , en el q 
crédito" Razón por la cuál la 

do de la parte a 
uerimiento fue clan 
NTE S.A. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

PRIME NEGAR la soli 
~andante, de conformidad 

NOTIFiQUESE, 

.f .

asa a Oespacfl 
ncia y represent

ab, trece (1.3) tre noviembre de dos mil 

ICIPAL D.
CIAS 

e de dos 01 veinte (2020). - 
013-2016-00207-00 

icial de la parte demandante, DR. 
O de existencia y representación de 

CONSULTOR DE OCCIDENTE 
deréchos y en cumplimientó lo 

fecha 28 de octubre de 2020. 

o, et apoderado judicial 
ación, para trámite de 

poIble establecer por parte-del despacho, ni 
~es en los certificados aportados, son las 

ritrato de cesión, es decir ni fa DRKNATALIA 
ARENAS', aparecen en los mencionados 

lento a lo solicitado por el 
'nekir y representació'n de 

IDENTE CIA -LTDA, 
atitorlara la pesión de 

se 

/goda'por el a 
.1'110 parte motiva de esta providencia. 

o- )udicial de la parte 

'MIMO L MUNICIPAL DE 
Eactitxm DE SENTENCIAS DE 

CALI ' 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a 
las partes elauto anterior. 

1;#0 noviembre de 2020 



o-9on, solicitud del 
judiciales Sirvase 

2020).-

e (2020). 

. CLAUDIA 
do dirigido 

o dirigicra a la 

NO fue enviado por - 
Sentencias, por, 

cual informa que-
rentídad desde el 

o mediante auto 28 

ttlar solic tiene que, la misma 
spacho medtante to4e fecha 8262 de fecha 2 'de septiembre 
munica. là ró tiva medida fue remThdo vía correo certificado 

LAUDIA. MARIA 

Izorisultd la pagina 
cJe origen arrojando 
r ni convertir. 

o en la rparte motiva de 

do fecha 02 de 
elat de embargo de 

de andante 
e niotiva del 



- 

Rarta ~id 

OMISO %peder do judicatura 
Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

020-2018-00039-00 

• 

SIGCMA 

Í JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado-NO. 090 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. . 

Fecha:  17 dl noviembre de 21120 

Juzgados de Efeendáti 
Civiles Miutidpaies 

Carlos ~o ~0~0 
SecnUrlo 



Claro lo anterior, 
-en los que se iñ 
gasto de $mpue 
$5.825.700, pai

CIVIA 

o con solicitud de 
ase pro eer. Santiago de Cali, 

ENTENCIAS 
veInte (2020) 

, 
NEVER' Rst RUANO 

trrnite de este proceso, 
tos y parqueadero; para 

n e expresa: 

1,i9 pare e/pago 0 
:PáUe0Odepósito que 

os se demostró los gastos 
?lJuzgado reconocerá 

018, 2019, 2020, 

cle'Ejeçución Municipal — 
ado señor WILMAR 
s depósitos judiciales 
conceptos de gastos 
vehícUlo, teniendo en 

cancelaran así: 

writ la C.C. No. 1.143.935.470, - 
meros provengan der 

depósitos:

,00, entregándole 
con la C.C. No. 

N , . , ' ' lo. , '... ' . 
,.. 

, 
...,. . .  t., - , 

• ,— , 4 ' 4  , 
,,  , : . , , , , 

. „ 
, , , , 

,.. , 
00 - .,.. , .. 



Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentenciad 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

PARA SER ENTREGADO AL ADJUDICATARIO $6.295.7.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $874.300 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio dé celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
-ORDENA que por secretaria se identifiquen los ,números de depósitos judiciales que 
se generarán en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de, pago del 
depósito judicial por el valor de MCTE $6.295.700. al - adjudicatario WILMAR 
ECHEVERRY RUANO identificado con la C.C. No. 1.143.935.470, previa verificación que, 
los dineros provengan del remate practicado en este proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS ;JIU SO T EPO VARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE• 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 90 de hoy se notifica_a las 
partes el autoanterior. 
Fecha:  17 de noviembre de 2020 

luzgados de Efeeedshi 
avOn Mento* 

~os rlideanfoSai 
Secretario °mi' 


